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RESOLUCIói¡ ADIII]{ISTRATIVA

Ciudad de México, a ÉAR iÚU
La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccaón y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñamieñto Teritorialde la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 facciones lVyxll,6fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambieñtal y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su ReBlamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente númeto PAof )a2r 2)7 3-SPA-1773 relacionado con la denúncia
presentada anteeste organismo descentralizado, emite La presente Resolución consid€rando los sigu ientes:-''-
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ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de lá cuál se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los sigu ientes hechos:

(,..)t¡ene uno goto lo cuol dejo que se reproduzco constontemente (..,) Lo goto que liene octuolmente estó
c¡ega y está preñoda (...) [hechos que tienen lugar en calle Sur 119, número 2305, colonia Gabriel Ramos

Millán sección Tlacotal, Atcaldía lztacatcol f...).

¿ctos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda

Medehn 20r prso 4. coon,a Rora Sur
Aca dla Cualhtémoc CP 06000 cudaddeMéxco
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arExctóN E t vEsfrcAcrór{

Para la atención de la denuncia presentada, se reali¿aron las diligencias previstás en los anículos 15 Bls 4y 25
de la Ley orgánica de la Procu radu ría Ambienta I {del Ordenam¡eñto Territorialde la Ciudad de México;asícomo

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado coñ motivo de la
presentedenuncia.

aIALtsts DE LA tNFoRMAcrói{ y DrsposrcroNEs JURfDrcas apLtcaBLEs

Esta Procuráduría Ambientaly det ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México conforme a lo est¿blecido
en elarticulo 11, fra.ción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección á losAnimalesde [a ciudad de Méx¡co, es

aonsiderada autoridad eñ materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos administrativos pará el cumplimiento de tales fines.

8¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es obieto un e¡emplar felino ubicado en calle Sur
119, número 2305, colonaa GabrielRámos Millán Sección Tlácotal, Alcaldía l¿tacalco.

Alrespecto, La Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de México en su artículo 24 señalaque se considerao
r, sufrimiento,,pqnfrpn peligro la vid
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delan¡malo qué afécte su bienestar, privarlode a¡re,luz, al¡rnento, agua, espacio, abigo contra la intemperie,
cu¡dadosmédicos requeridos y alojamiento adecuado acorde asuespecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personálde esta
Subprocuraduría llevóacabo unavisitade reconocim¡eñto de hec hos, de acuerdo a lo establecido en elart¡culo
15 BlS4fracc¡óñ lVde la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, dil¡gencia durante la cualuna personá habitante del lugar
dondesedenunciaron los hechosobjetode la presente investigación, hi¿o de conoc¡m iento a I pe rsonal adscrito
a esta Subprocuráduría que notiene ningún ejemplárlelino. Cabe señalarque elpersonalde la PAOT constató
que efect¡vamente no había algún ejemplar con las caracteristicas descritas en la denuncia al interior del
domirilio en cuest¡ón.

FOTOGRAF¡A I

En seguim¡entode loañterior, personaldeesta Subprocuraduria ¡nformó a la persona den unciante que d u ra nte
visita de reconocim'ento de hechos no se constató la presencia delejernplárcaniño en elsitio señalado en su
denun(ia, por lo que los he(hos que motiv¿ron su denuncra dej¿ron de exislir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, deconformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica dé esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no eñcontrase elejemplarcanino en ellugarde la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto alpresunto maltráto de ún ejemplarfeliño localizado en elinrnueble deñunciado, esta Enlid¿+,
no constató la presencia de dicho an¡m¿l de compañía,-además un hab¡tante del lugar ind¡có que ¡o\
cuentan con ejemplares felinos. Lo anteriorfue hecho dc;ónbcimiento de la personá denu nc irnte. \ I
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¡isu@ l. l¡gú de los hcchos denunciados.
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La presente resolución, únicarnente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investig¿ción y
alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se áctúa, por lo que elresultado de la m¡sma
se emite en su contexto, indepeñdientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de coñformid¿d con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

sd"
ar§

PROCUi OUñ¡AAMBIE¡TALY DELORD¡xAi4lEtlJO
IERRIfORNT DC [ACIUDADOE T4ÉXICO

SUBPROCI]RAOURIAAMB ENIAL,OE PIIO]TCCIONY
BIENEsIARA LOS ANIi¡ALES

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la LeyOrgánicade la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Teritorialde la Ciudad de México- *

SEGU DO,' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduría de Asuntos.luridicos de esta
Procuraduría, para su archivoy resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Eddá Veturiá Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animáles de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡entoTerritorialdelaCiudaddeMéxicoy5lfacciónXXlldesuReglamento..-..-
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